
VANESSA 	R URUEÑA 
SECRET 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

NOTIFÍQUESE 

JUZGADO QUINTO CIVIL 
MUNICIPAL 

Por Estado No. 021 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

Manizales, 14 de febrero del 

VANESSA S 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasó a Despacho de la señora Juez el 
presente proceso EJECUTIVO, informándole que a la fecha no obra 
prueba de la radicación del Despacho Comisorio No. 004 del 20 de enero 
del 2020. Sírvase disponer. 

Manizales, 13 de feb ro del 2020. 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANI1ALES 
Trece (13) de febrero de dos mil veinte:(2020) 

Auto de Trámite: 	205 
 

.e)  PROCESO: 	 EJECUTIVO,4\  y" 
DEMANDANTE: CONJUNTO Mbr_TIFÁ 1AR VILLANUEVA 
BLOQUES 1, 2, 3,4, 5, 5I,Y Ecf3.H/ 
DEMANDADA: ANACÍAIMÉNEZ DE RAMÍREZ Y OTROS 
RADICADO: 170,014a000t-,21)19-00706-00 

ct> 
Vista la constancia que ante9edezle contidera pertinente REQUERIR a 
la parte demandante pa,,quéitNen urntérmino de treinta (30) días, 
realice los trámites peritiehat,édcon,On de lograr la materialización de 
las medidas cautelares vd&etadal;Tio anterior conforme lo establece el 
artículo 317 del Código Generalitoceso, con la ADVERTENCIA de que 
en caso de no,cumplir<con *Carga dentro del término concedido, se 
aplicará Tel DeStirnientjVácito respecto de las mismas. 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ ÍIIJkTADO 
LA JUEZ 

Palacio de Justicia "Fanny Gonzales Franco', Carrera 23 N°. 21-48, Oficina 801, Tel 8879650, 
Ext: 11320 — 11322. Notif. Judicial: jcmpa105mzl@notificacionesrj.gov.co   

SZL 


	00000001

